
ANUNCIO de 5 de febrero de 2015 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
caza. (2015080659)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 5 de febrero de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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 EXPEDIENTE: CC13/290 
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO ANGEL TERUEL PEÑALVER 
 DNI: 01.075.566 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ERIDANO, 6, 1.º A 
 LOCALIDAD 28023-MADRID MADRID 
 HECHOS Se contabilizan los datos de las capturas de ciervas y crías de ciervo de las acciones cinegéticas  
 realizadas en el coto de caza EX-297-003-P (denominado Los Ángeles), en la temporada de caza  
 2012/2013 mediante los partes de resultados remitidos a esta Dirección General de Medio Ambiente.  
 Dichos datos se comparan con los permitidos según el cupo total establecido en su Plan Técnico de Caza  
 y los partes de resultados de actividades cinegéticas aportados por los veterinarios oficiales designados  
 al efecto por el Servicio Extremeño de Salud. Estas actuaciones arrojan el siguiente resultado:  
 Cupo (+ Emerg): 16. 
 Parte de Resultados: 60. 
 Parte veterinario: 60. 
 Por tanto, se exceden las ciervas y crías abatidas en el acotado en número de 44. 

 Realizar acciones no previstas en los Planes Técnicos de Caza de los cotos o el incumplimiento de lo  
 dispuesto en ellos, salvo autorización especial. 
 CALIFICACIÓN GRAVE 
 ARTÍCULO: 86, Apartado 16 
 SANCIÓN: Multa de 890 Euros 
 4.766,16 € (aplicada reducción) 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

• • •
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 ANEXO 
 EXPEDIENTE: CC14/191 
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO JULIO ALONSO ALONSO PEREZ 
 DNI: 12.227.191 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ ALAVA, 2, 4.º C 
 LOCALIDAD 28944-FUENLABRADA MADRID 
 HECHOS Se observa en la finca Piedrahincada de la Taheña de término municipal de Serradilla una placa de primer  
 oreden de coto de caza, careciendo de los requisitos y leyendas reglamentarias. 
 Incumplir la obligación de señalizar los terrenos en la forma que se establezca o de retirar la señalización  
 cuando ello sea preceptivo. 
 CALIFICACIÓN GRAVE 
 ARTÍCULO: 86, Apartado 3 
 SANCIÓN: Multa de 251 Euros 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los 
  medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

  

 

 EXPEDIENTE: CC14/218 
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO CARLOS PEREA VARGAS 
 DNI: 04.220.377 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ JAZMIN, S/N 
 LOCALIDAD 10300-NAVALMORAL DE LA MATA CACERES 
 HECHOS Se observa al denunciado cazando con cuatro perros, tres galgos y un podenco en el coto local de  
 Navalmoral de la Mata, matrícula EX-456-01-L. Al proceder a su identificación, comienza a correr campo a 
  través, siendo reconocido por los Agentes. Se espera a que llegue a la furgoneta que ha utilizado para  
 desplazarse, propiedad de su madre, pero no aparece, por lo que al día siguiente, se le comunica en su  
 domicilio de forma verbal que va a ser denunciado por estos hechos. 
 Cazar sin poseer alguno de los documentos exigidos para el ejercicio de la caza, así como negarse a  
 exhibir alguno de los documentos exigidos para el ejercicio de la caza a la autoridad o sus agentes. 
 CALIFICACIÓN GRAVE 
 ARTÍCULO: 86, Apartado 24, 86.1.24, 86.1.27 y 86.1.20 (relac. Art. 37 a)  
 SANCIÓN: Multa de 1325 Euros 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los 
  medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CC14/221 
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO JESUS CAÑAMERO RAMOS 
 DNI: 07.453.070 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ PABLO IGLESIAS, 18, 1º A 
 LOCALIDAD 10600-PLASENCIA CACERES 
 HECHOS Se observó a cuatro personas cazando en una zona donde hay conejos, auxiliados por seis perros. 
 Ejercitar la caza con ayuda de perros incumpliendo las prescripciones generales dictadas por las  
 autoridades competentes. 
 CALIFICACIÓN LEVE 
 ARTÍCULO: 85, Apartado 8 
 SANCIÓN: Multa de 50 Euros 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los 
  medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

  

 

 EXPEDIENTE: CC14/236 
 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: ACUERDO DE INICIO Y PLIEGO DE CARGOS 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 14/10, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura. 
 DENUNCIADO CLUB DEPORTIVO COPIBU 
 DNI: G10295053 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: AVDA. DE GUADALUPE, 37 
 LOCALIDAD 10340-CASTAÑAR DE IBOR CACERES 
 HECHOS Tener dos señales de coto deportivo ilegibles, según se refleja en los oficios de denuncia n.º 268 y 271. 
 Incumplir la obligación de señalizar los terrenos en la forma que se establezca o de retirar la señalización  
 cuando ello sea preceptivo. 
 CALIFICACIÓN GRAVE 
 ARTÍCULO: 86, Apartado 3 
 SANCIÓN: Multa de 251 Euros 
 ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR: Enrique Rodríguez Martínez 
 SECRETARIO: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos  
 de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de los 
  medios de que pretenda valerse). 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

• • •
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